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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Rey Juan Carlos

20 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2020, del Rector de la Universidad Rey Juan
Carlos, por la que se ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del Reglamento de las Clínicas Sociales Universitarias de la
Universidad Rey Juan Carlos.

En el uso de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, y su modificación efectuada mediante Ley Orgánica 4/2007, de 13 de
abril; así como por el artículo 81.1.q) de los Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos,
aprobados mediante Decreto 22/2003, de 27 de febrero, modificados, a su vez, mediante
Decreto 28/2010, de 20 de mayo, y, de conformidad con el acuerdo aprobado por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos, en sesión celebrada el día 28 de junio
de 2019, este Rectorado

HA DISPUESTO

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
Reglamento de Creación y Funcionamiento de las Clínicas Sociales Universitarias de la
Universidad Rey Juan Carlos, cuyo texto íntegro se recoge en anexo a esta Resolución.

ANEXO

REGLAMENTO DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CLÍNICAS
SOCIALES UNIVERSITARIAS DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

PREÁMBULO

Las Clínicas Sociales Universitarias de la Universidad Rey Juan Carlos son un fiel re-
flejo del compromiso de la institución con la mejora de la formación académica de los es-
tudiantes y la defensa de los derechos e intereses de personas y colectivos en situación de
vulnerabilidad. El espíritu de las Clínicas Sociales Universitarias no es otro que contribuir
al progreso social y económico creando una sociedad más justa y equitativa, constituyén-
dose como un instrumento de Responsabilidad Social Universitaria y de mejora continua
de la calidad en la práctica docente.

Así, estos centros serán espacios donde se atenderán asuntos de interés público o par-
ticular que tengan trascendencia social, ofreciendo asesoramiento gratuito por parte de los
estudiantes, siempre de manera tutelada, a personas o colectivos en situación de vulnerabi-
lidad que lo soliciten de manera individual o a través de convenios de colaboración suscri-
tos con organizaciones sociales.

Con esta iniciativa se persigue, por un lado, dotar a los estudiantes de competencias
profesionales mediante la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos durante el de-
sarrollo de sus estudios universitarios en todas las ramas de conocimiento; y por otro, fo-
mentar una cultura universitaria de solidaridad, cooperación y compromiso social.

Con ello, a través de la transferencia del conocimiento generado mediante la puesta a
disposición del mismo al servicio de la sociedad, se pretende hacer visible el papel de la
Universidad como actor del cambio social.

El marco legal de las Clínicas Sociales Universitarias de la Universidad Rey Juan Car-
los, constituidas como oficinas, se encuentra en el artículo 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, que dota a la misma de autonomía para la creación de estruc-
turas específicas que actúen como soporte de la investigación y de la docencia. Asimismo, el
artículo 7 establece que las Universidades públicas estarán integradas por estructuras necesa-
rias para el desempleo de sus funciones. Pues bien, en virtud del artículo 188 de los Estatutos
de la Universidad Rey Juan Carlos, la Universidad organizará los servicios necesarios para
apoyar el correcto desarrollo de las actividades docentes, de estudio, de investigación y de co-
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laboración entre la Universidad y la sociedad de acuerdo con sus disponibilidades presupues-
tarias, correspondiendo al Consejo de Gobierno, a propuesta del Rector, su creación, así como
la aprobación de sus reglamentos de organización y funcionamiento.

Las Clínicas Sociales Universitarias de la Universidad Rey Juan Carlos se regularán
por el presente Reglamento, donde se prevén aspectos relacionados con su naturaleza y ob-
jetivos, funcionamiento, organización y derechos y obligaciones derivados de su creación
y en lo no previsto se acudirá a la normativa supletoria.

Ha de advertirse, finalmente, que los términos masculinos utilizados en el siguiente
texto son genéricos, y por tanto se refieren indistintamente al masculino y al femenino.

Capítulo I

Naturaleza y objetivos

Artículo 1

Naturaleza

Las Clínicas Sociales Universitarias se integran como oficinas adscritas al Vicerrecto-
rado de Extensión Universitaria o Vicerrectorado con competencia en esta materia, como
espacios de carácter permanente de formación académica y de Responsabilidad Social Uni-
versitaria, haciendo patente su compromiso con la defensa de los derechos e intereses de
personas y colectivos en situación de vulnerabilidad.

Artículo 2

Definición

Las Clínicas Sociales Universitarias son espacios donde se atenderán asuntos de inte-
rés público o particular que tengan trascendencia social, ofreciendo asesoramiento gratuito
por parte de los estudiantes, siempre de manera tutelada, a personas o colectivos en situa-
ción de vulnerabilidad que lo soliciten de manera individual o a través de convenios de co-
laboración suscritos con organizaciones sociales.

Artículo 3

Objetivos

Los objetivos de las Clínicas Sociales Universitarias son los que a continuación se
exponen:

1.o Dotar a los estudiantes de competencias profesionales mediante la puesta en
práctica de los conocimientos adquiridos durante el desarrollo de sus estudios universita-
rios en todas las ramas de conocimiento.

2.o Fomentar una cultura universitaria de solidaridad, cooperación y compromiso
social, sensibilizando a los estudiantes a través de la prestación de asesoramiento gratuito a
personas o colectivos en situación de vulnerabilidad social y a las organizaciones que las
representan.

3.o Promover, de acuerdo con la normativa de aplicación, la incorporación de los es-
tudiantes a actividades de voluntariado.

4.o Impulsar la transferencia del conocimiento generado en la Universidad median-
te la puesta a disposición del mismo al servicio de la sociedad.

5.o Promover la colaboración entre la Universidad, organizaciones sociales, colegios
profesionales u otras instituciones que colaboren a la consecución de los objetivos que per-
siguen las Clínicas Sociales Universitarias, así como con otras clínicas similares, como ac-
tores del cambio social, evitándose en todo momento el solapamiento con el ejercicio de la
profesión y la competencia desleal.
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Capítulo II

Creación de las Clínicas Sociales Universitarias

Artículo 4

Creación

1. La creación de las Clínicas Sociales Universitarias, así como la aprobación de su
Reglamento de Organización y Funcionamiento, corresponde al Consejo de Gobierno, a
propuesta del Rector.

2. Las Clínicas Sociales Universitarias se crearán en cada una de las ramas de cono-
cimiento siempre que exista una necesidad social que pueda ser cubierta con base en los cri-
terios establecidos por el presente Reglamento.

3. Asimismo, para la puesta en marcha de cada Clínica Social Universitaria, se re-
querirá la aportación de una memoria justificativa de la necesidad, previo informe favora-
ble de las Facultades y Escuelas, que irá acompañado de informe favorable de la Asesoría
Jurídica de la universidad.

Artículo 5

Medios materiales

Al tratarse de un Servicio Universitario de gestión directa, su acuerdo de creación de-
terminará su dependencia orgánica de los servicios y los medios personales y materiales
que hayan de asignárseles para el desarrollo de sus actividades, tal y como se desprende el
artículo 188 de los Estatutos de la Universidad Rey Juan Carlos.

Capítulo III

Organización

Artículo 6

Estructura organizativa

Cada una de las Clínicas Sociales Universitarias contará con los siguientes órganos:
una Dirección y una Coordinación. Por otro lado, las Clínicas Sociales Universitarias con-
tarán con un único Consejo Asesor.

Artículo 7

Dirección

1. La persona que ostente la dirección de cada Clínica Social Universitaria será nom-
brada por el Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, o Vicerrec-
torado con competencia en la materia, previo informe de las Facultades y Escuelas. El Di-
rector habrá de ser un docente con vinculación permanente a la Universidad Rey Juan
Carlos y deberá tener acreditada experiencia profesional y académica. La duración del man-
dato será de dos años, pudiéndose renovar por iguales períodos.

2. Sus funciones y obligaciones serán las siguientes:
a. Promover e impulsar la suscripción de convenios y acuerdos de colaboración para

el desarrollo de las actividades de la Clínica.
b. Promover e impulsar las actividades de formación que se consideren necesarias en

función de las consultas previsibles o de los convenios suscritos.
c. Supervisar el cumplimiento de objetivos y plazos, pudiendo reasignar las consul-

tas a otros equipos de trabajo o tutores en caso de incumplimiento.
d. Aceptar o rechazar nuevos ámbitos y protocolos de actuación de la Clínica, tras es-

cuchar la opinión del órgano de Coordinación de la misma.
e. Impulsar el procedimiento de reforma del presente Reglamento, cuando sea preciso.
f. Elaborar anualmente la memoria económica y de actividades, que será sometida a

aprobación por Consejo de Gobierno.
g. En general, velar por el buen funcionamiento de la Clínica.
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Artículo 8

Coordinación

1. Cada una de las Clínicas Sociales Universitarias contará con una persona encar-
gada de la Coordinación, nombrada por el Rector de la Universidad Rey Juan Carlos, a pro-
puesta de la dirección de la Clínica, que será un docente de la Universidad Rey Juan Car-
los. Su duración estará vinculada a la del Director.

2. La coordinación de la Clínica Social Universitaria se llevará a cabo bajo la depen-
dencia directa de la dirección de ésta.

3. Sus funciones y obligaciones serán las siguientes:
a. Aceptar o rechazar las consultas o casos recibidos en cada ámbito de actuación y

asignarlas a los equipos de trabajo, de acuerdo con la Dirección de la Clínica. Para
la aceptación o rechazo de las consultas, la Coordinación tendrá en cuenta crite-
rios tales como su trascendencia social, su interés desde el punto de vista formati-
vo o la implicación de las mismas con litigios o actuaciones profesionales para las
que legalmente se exija colegiación obligatoria. Asimismo, por la Universidad se
podrán establecer, cuando así se estime oportuno, criterios adicionales para la
aceptación o rechazo de los casos, en aquellos supuestos en que se considere que
los mismos no están alineados con los fines y funciones de la Universidad o reper-
cuten en su imagen pública.

b. Garantizar el cumplimiento del mecanismo previo sobre prevención de conflictos
de intereses, previsto en el artículo 16 del presente Reglamento.

c. Proponer a la dirección de la Clínica, al inicio de cada curso académico, las moda-
lidades de participación de los estudiantes en cada ámbito de actuación, las plazas
que se pueden ofertar y el trabajo a desarrollar en cada actividad.

d. Seleccionar a los estudiantes participantes en la Clínica mediante un procedimien-
to de concurrencia competitiva.

e. Organizar la distribución de los estudiantes en los distintos equipos de trabajo,
asignándoles los correspondientes tutores, sin perjuicio de la reasignación que, en
su caso, lleve a cabo la Dirección de la Clínica.

Artículo 9

Consejo Asesor

1. Las Clínicas Sociales Universitarias contarán con un único Consejo Asesor que
estará presidido por el Rector o persona en quien delegue. Serán miembros del Consejo
Asesor el Director de la Clínica, un representante de las instituciones colaboradoras, un re-
presentante de las Facultades y Escuelas implicadas, un representante de los profesores y
un representante de los alumnos de cada una de las Facultades y Escuelas implicadas.

2. Las funciones del Consejo Asesor serán las siguientes:
a. Supervisar el desarrollo de las actividades de la Clínica.
b. Asesorar sobre las líneas directrices y estratégicas a seguir por la Clínica, el tipo

de actividades a realizar y otras cuestiones que convengan para su mejor funcio-
namiento.

c. Evaluar la trascendencia social de las actividades llevadas a cabo por la Clínica.
d. Supervisar y recomendar la mejora de los protocolos de actuación de cada una de

las Clínicas.
e. Proponer la reforma del presente Reglamento cuando se considere necesario.
f. Informar sobre la memoria económica y de actividades.
3. Los miembros del Consejo Asesor serán nombrados por el Rector, a propuesta del

Vicerrectorado de Extensión Universitaria, o Vicerrectorado competente en la materia, pre-
vio informe de los directores de las Clínicas sociales universitarias. El mandato de los
miembros del Consejo Asesor tendrá una duración de dos años, que podrán ser renovables.

4. El Consejo Asesor se reunirá al menos dos veces al año.
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Capítulo IV

Funcionamiento

Artículo 10

Funcionamiento

1. Las Clínicas Sociales Universitarias atenderán asuntos de interés general que ten-
gan trascendencia social, ofreciendo asesoramiento gratuito por parte de los estudiantes,
siempre de manera tutelada, a personas o colectivos en situación de vulnerabilidad que lo
soliciten de manera individual o a través convenios de colaboración suscritos con las insti-
tuciones colaboradoras.

2. El régimen de funcionamiento de las Clínicas Sociales Universitarias se fijará por
cada una ellas en su correspondiente Protocolo de Actuación, respetando las bases estable-
cidas en el presente texto, debiendo ser informado por el Consejo Asesor.

Artículo 11

Actividades

1. Con carácter general, las Clínicas Sociales Universitarias podrán realizar las si-
guientes actividades:

a. El desarrollo de acciones formativas e informativas, tales como seminarios, talle-
res de trabajo, jornadas o cualquier otra que sirva a los objetivos de la Clínica.

b. El asesoramiento gratuito a las personas y entidades que soliciten la intervención
de la Clínica.

c. La elaboración de informes que recojan el resultado del estudio llevado a cabo en
función del tipo de consulta planteada.

d. La elaboración de materiales formativos que sirvan para el aprendizaje de los estu-
diantes en relación a las actividades que lleve a cabo la Clínica.

e. La propuesta de convenios y acuerdos de colaboración con instituciones y entida-
des que sirvan a la realización de los objetivos de la Clínica, a propuesta del Di-
rector de la misma.

f. La creación y mantenimiento de un espacio o un blog en la página web de la Uni-
versidad Rey Juan Carlos, y la utilización de las redes sociales y cualquier otro
medio que se considere adecuado para la difusión de las actividades y los resulta-
dos de la Clínica.

g. La participación en congresos, jornadas y seminarios, tanto nacionales como in-
ternacionales.

h. La colaboración con otras Clínicas universitarias, españolas o extranjeras.
i. La participación en proyectos de investigación, nacionales e internacionales, redes

de instituciones y similares que compartan los mismos objetivos.
2. Las Clínicas Sociales Universitarias podrán considerar cualquier otra actividad

distinta a las expuestas en el apartado anterior, siempre que contribuya a la consecución de
los objetivos del artículo 3 del presente Reglamento.

Artículo 12

Naturaleza de la actividad desarrollada por los estudiantes

1. Las actividades llevadas a cabo por los estudiantes en el marco de las Clínicas So-
ciales Universitarias, según la modalidad de participación, su tipología, el número de pla-
zas ofertadas, darán lugar a su reconocimiento como prácticas externas curriculares o ex-
tracurriculares, por lo que se tendrá en cuenta el perfil curricular de los participantes para
su selección.

2. La actividad desarrollada por los estudiantes tendrá carácter meramente académi-
co, en ningún caso laboral.
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Capítulo V

Derechos y obligaciones

Artículo 13

De los tutores

1. La actividad llevada a cabo por los estudiantes será supervisada por un tutor aca-
démico.

2. Los tutores académicos serán profesores de las titulaciones vinculadas con cada
Clínica Social Universitaria que así lo soliciten.

3. El régimen de tutorías se regulará según lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014,
de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes
universitarios.

4. Una vez aceptada la tutela de un proyecto, corresponde a cada tutor contactar con
el equipo de estudiantes asignado, al que proporcionará guías y directrices para el estudio
del caso y para la propuesta de solución, además de corregir y evaluar las diferentes pro-
puestas presentadas por los estudiantes.

5. La colaboración de los tutores externos no supondrá en modo alguno vinculación
laboral o mercantil con la Universidad Rey Juan Carlos.

Artículo 14

De los estudiantes

1. Podrán participar en las Clínicas Sociales Universitarias los estudiantes de tercer
y cuarto año de Grado, Dobles Grados y los de Másteres Oficiales Universitarios de la Uni-
versidad Rey Juan Carlos.

2. Los estudiantes adscritos a cualquiera de las Clínicas Sociales Universitarias ten-
drán las siguientes obligaciones:

a. Asistir a las sesiones formativas obligatorias que se establezcan. La Dirección po-
drá decidir la no continuidad en la Clínica de aquellos estudiantes que no cumplan
con las exigencias de asistencia y aprovechamiento.

b. Observar los deberes de confidencialidad y secreto de los asuntos que se traten, así
como la correcta conservación y custodia de los expedientes. Para ello, suscribi-
rán al inicio del análisis de cada uno de los asuntos de la Clínica un compromiso
de confidencialidad y secreto según el modelo del Anexo I.

c. Participar de las actividades de seguimiento y evaluación que se realicen durante
el curso académico.

d. Actuar de forma diligente y conforme a los objetivos de cada Clínica Social Uni-
versitaria en la resolución de los casos propuestos, respetando, en todo caso, las
normas y reglamentos de la organización de la Clínica.

e. Avisar a la Clínica, con la máxima antelación posible, de la imposibilidad de cum-
plir los compromisos adquiridos.

3. Los estudiantes que se adscriban a las Clínicas Sociales Universitarias tendrán los
siguientes derechos:

a. Recibir la información, formación y apoyo para el ejercicio de las funciones que se
les asignen.

b. Estar cubiertos por el seguro escolar obligatorio de la universidad.
c. Derecho a que la actividad que realice en la Clínica sea acompañada y supervisada

por los tutores académicos y profesionales.
4. En el caso de que un estudiante no cumpliese con las obligaciones contempladas

en el presente Reglamento, salvo causas justificadas, o desarrolle las tareas que le han sido
encomendadas de forma incorrecta, incompleta o en general perjudicial para los usuarios o
fines de las actividades de la Clínica, la Dirección, previa audiencia del presunto infractor,
podrá dar por finalizado su compromiso con la Clínica. Dicha decisión será comunicada
formalmente al estudiante.
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Artículo 15

Exoneración de responsabilidad

1. El trabajo académico desarrollado por los estudiantes en el marco de cada Clínica
Social Universitaria posee un mero carácter formativo, sin que implique, en ningún caso, la
realización de funciones de asesoramiento profesional.

2. Debido al carácter académico y no profesional de las Clínicas Sociales Universi-
tarias, la Universidad Rey Juan Carlos, los tutores o los estudiantes no asumirán responsa-
bilidad alguna por los eventuales perjuicios que las actividades realizadas pudieran, en su
caso, ocasionar a la persona u organización que hubiera solicitado el estudio.

3. La exoneración de responsabilidad deberá ser expresamente suscrita por las per-
sonas u organizaciones en la solicitud de estudio del correspondiente asunto por la Clínica,
según el modelo del Anexo II.

Artículo 16

Conflicto de intereses

1. Para evitar posibles conflictos de intereses entre el estudio de asuntos que se rea-
licen en el marco de las Clínicas Sociales Universitarias, y aquellos otros que, en el marco
del desarrollo de contratos suscritos al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica de Uni-
versidades, sean realizados por personal docente e investigador de la Universidad, previa-
mente a la aceptación de los asuntos a tratar en la Clínica, se procederá a comunicar por la
Coordinación a la Dirección cuál es el objeto del correspondiente estudio, personas o co-
lectivos que lo han solicitado y cualquier otra circunstancia que se considere relevante a es-
tos efectos.

2. Además de posibles conflictos de intereses, la Dirección de cada Clínica Social
Universitaria observará si del desarrollo de dichos asuntos pudieran derivarse aspectos éti-
cos o de deontología profesional que se hayan de tener en consideración o, en su caso, si di-
chos asuntos revisten tal complejidad y trascendencia que aconsejan su no realización.

Artículo 17

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, una vez aprobado por el Consejo de Gobier-
no de la Universidad Rey Juan Carlos.

Móstoles, a 22 de enero de 2020.—El Rector, Javier Ramos López.
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ANEXO I 

CLÍNICAS SOCIALES UNIVERSITARIAS  UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO 

En Madrid, a  ........  de ...................................................  de ........  

D/Dª  .............................................................................................................................................. ,

 estudiante/tutor (marcar lo que proceda) participante en las actividades de la Clínicas Sociales 

Universitarias de la Universidad Rey Juan Carlos, mediante la firma del presente escrito, queda 

informado de que, durante las actividades desarrolladas en el marco de las mismas, podrán mane-

jarse datos personales e información confidencial relativos a terceras personas e instituciones, por 

lo que se compromete a: 

I. Utilizar dichos datos e informaciones de forma reservada. 

II. No divulgar ni comunicar en modo alguno los datos o informaciones e impedir la copia o re-

velación de esa información a terceros, salvo que se pudiera determinar que la información recibi-

da sea de dominio público o se hubiera obtenido autorización escrita del tutor/coordinador/Director 

de la Clínica y, únicamente, en términos de tal aprobación. 

III. No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la realización de las 

actividades establecidas en la Clínica. Este compromiso tendrá duración desde el momento de su 

firma hasta la finalización de la relación de participación en la Clínica. No obstante, se compromete 

a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información y material intercambiado 

de forma indefinida tras la finalización del presente acuerdo. 

IV. En concreto, respecto de los datos de carácter personal protegidos por la Ley Orgánica 

3/2018, de 6 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales, a los que 

se tenga acceso durante su participación en la Clínica, se efectuará un uso y tratamiento de los 

datos afectados acorde a las actuaciones que resulten necesarias para la correcta realización de 

las actividades de la Clínica y según las instrucciones facilitadas en cada momento por el tu-

tor/coordinador/Director de la Clínica. 

V. En consecuencia, se compromete a guardar secreto sobre cuanta información pudiera reci-

bir o gestionar, así como a aplicar las medidas de seguridad necesarias. 

El incumplimiento de estas obligaciones determinará la depuración por parte de la Universidad 

de todas las responsabilidades que pudieran derivarse del presente compromiso de confidenciali-

dad y secreto. 

  

Fdo.:  ......................................................  
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ANEXO II 

LAS CLÍNICAS SOCIALES UNIVERSITARIAS  UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 

SOLICITUD DE CONSULTA Y EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

En Madrid, a  ........  de ...................................................  de ........  

1. DATOS FACILITADOS POR LA PERSONA O COLECTIVO QUE CONSULTA: 

Nombre y apellidos (en el caso de persona jurídica incluir la denominación social): 
.......................................................................................................................................................  
 
D.N.I., N.I.E. o Pasaporte nº (en el caso de persona jurídica incluir el CIF):  ................................  
.......................................................................................................................................................  
 
Profesión u objeto social: ...............................................................................................................  
.......................................................................................................................................................  
 
Domicilio:  ......................................................................................................................................  
 
Localidad:  .....................................................................................................................................  

2. DATOS DE CONTACTO: 

Teléfono fijo:  ....................................................................................  

Móvil:  ...............................................................................................  

Dirección de correo electrónico:  ......................................................  

 

3. OBJETO DE LA CONSULTA: 

Mediante la presente, la persona o colectivo identificado en el apartado 1 solicita de la Clínica 

de la Universidad Rey Juan Carlos el análisis, estudio y orientación respecto del siguiente asunto: 

4. CONDICIONES DE ACTUACIÓN DE LA CLÍNICA: 

4.1. Los estudiantes de los cursos de Grado y Másteres Oficiales Universitarios de la Universi-

dad Rey Juan Carlos estudiarán, bajo la supervisión de tutores y en el marco de su formación 

práctica, la solicitud formulada en el anterior apartado. 

4.2. La finalidad de la Clínica es la formación de estudiantes y su objeto es exclusivamente 

académico y de carácter social. Por ello, la práctica realizada por los estudiantes no es equiparable 

al trabajo que corresponde a un profesional en ejercicio. De esta manera, ni los estudiantes, ni los 

tutores podrán emitir opinión ni asesoramiento profesional ni podrán efectuar representación algu-

na ante órganos judiciales y/o administrativos ni llevar a cabo otras actividades de litigación o me-

diación ante cualquier otra persona física o jurídica. 

4.3. La realización de esta práctica por los estudiantes y sus tutores en el marco de la Clínica 

tiene un carácter gratuito. 

4.4. Los estudiantes y tutores participantes en la Clínica actuarán con la debida diligencia en el 

desarrollo del estudio de la consulta planteada sin que, en ningún caso, pueda ser exigible a los 

estudiantes o tutores el empleo de la diligencia propia de un profesional. 
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4.5. Todos los participantes de la Clínica se comprometen a guardar la confidencialidad de los 

datos aportados y tienen el deber de secreto respecto de las informaciones suministradas por el 

solicitante, así como de toda la documentación que sea proporcionada por el mismo. 

4.6. La documentación recibida estará siempre a disposición de la persona que la envíe, no 

pudiendo en ningún caso los participantes de la Clínica retenerla. No obstante, podrán conservar 

copias de la documentación para uso interno. 

4.7. Se informará de que los datos personales facilitados por el solicitante serán incorporados a 

un fichero, titularidad de Clínica, necesario para la adecuada gestión de la consulta efectuada, así 

como para mantener el contacto con el fin de informar del desarrollo del estudio solicitado. Median-

te la presente Solicitud de Consulta el cliente autoriza a la Clínica para que sus datos personales 

sean tratados de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de Protección de Datos y 

Garantía de los Derechos Digitales, y se le indica que puede ejercer los derechos de acceso, recti-

ficación, cancelación y, en su caso, oposición. 

Con la firma de la presente solicitud, la persona o colectivo identificado en el apartado 1, decla-

ra expresamente que conoce que el trabajo desarrollado por los estudiantes en el marco de la 

Clínica es únicamente de carácter académico y no profesional exonerando a la propia Clínica, la 

Universidad, los tutores o los estudiantes de responsabilidad alguna por los perjuicios que even-

tualmente pudieran derivar de su utilización por parte de éste que, en su caso, hace bajo su propia 

responsabilidad. 

 Fdo. El o la solicitante 

 Fecha de entrada: ......................................  Nombre y Firma del receptor: 

 

(03/3.276/20)


